
Seguro por cuenta del Estado

Crédito  
Suministrador
Protege tus operaciones de exportación 
frente al riesgo de impago y de 
resolución de contrato por parte de 
tus clientes extranjeros, sea cual sea el 
tamaño de tu empresa y operación.

Doble protección para 
tus exportaciones

Ventajas
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Cobertura frente al riesgo 
de impago

Cobertura frente al riesgo 
de resolución de contrato 
por parte de tu cliente

Además, la póliza te facilita la obtención de liquidez a través del descuento de los 
derechos de cobro, designando a tu banco como beneficiario de la indemnización

Crédito Suministrador es una potente herramienta comercial para la negociación con 
tus clientes extranjeros y una ventaja cualitativa frente a tus competidores

Te permite ofrecer plazos  
de pago más amplios  
a tus clientes

La emisión del Certificado de 
Cobertura ofrece a tu banco 
una mayor seguridad sobre los 
derechos de cobro y optimiza los 
términos del descuento

Cobertura máxima del 99% 
tanto de riesgos comerciales 
como políticos

Facilita la obtención de 
financiación mediante el 
descuento de facturas
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¿Cómo funciona?
Seguro por cuenta del Estado

Asesoramiento desde  
el inicio al final sobre tu 
operación de exportación

La entidad financiera debe presentar la solicitud del Certificado de Cobertura.

La empresa exportadora (Asegurado) solicita la cobertura de la 
Póliza de Crédito Suministrador.

Cesce fija el precio de acuerdo al país, la solvencia del deudor y los plazos de 
pago de la operación de exportación.

Consúltanos sin compromiso sobre las condiciones y precio del seguro cuando 
identifiques una posible operación de compraventa, aunque no tengas un 
contrato firmado.

¿Cómo se solicita?

¿Cuánto cuesta?

¿Cuánto cuesta?
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Contrato de 
exportación

Importador 

Exportador

Seguro Banco (Beneficiario)

Pago de
la deuda

Crédito Suministrador

Riesgo de 
resolución

de contrato
Riesgo

de crédito

Expedición/
Prestación 
Servicios


